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Bogotá D.C., Siete (07) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 
EXPEDIENTE : 110014003006-2018-802-00 
DEMANDANTE: PREDAR S.A.S.  
DEMANDADO: ELIZABETH SALCEDO FRANCO y FABIO 

ENRIQUE OROZCO CASTELLANOS 
   Restitución de Inmueble 
 

Teniendo en cuenta la anterior solicitud, el despacho dispone: 

 

Por Secretaría, dese estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 16 de 

octubre de 2019, visible a folio 52 de la encuadernación,  así mismo deberá informar el 

valor de la liquidación visible a folio 68 al 71 de la encuadernación.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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